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RESUMEN 
 

El presente trabajo de investigación sobre el Principio de Oportunidad en el 

proceso penal ecuatoriano y su aplicación en los delitos de tránsito en la ciudad de 

Cuenca durante el último semestre del año 2017, tiene como finalidad investigar los 

medios judiciales a través de los cuales los operadores de justicia aplican el 

mencionado principio como una alternativa dentro del Sistema Procesal Penal; en 

dichos procesos de tránsito, verificando que se respete la tutela judicial efectiva del 

procesado, como de la víctima, para lo cual se realizó el estudio de la doctrina 

referente al tema investigado, la revisión de toda su normativa y finalmente la 

revisión de los casos que fueron resueltos por la aplicación del Principio de 

Oportunidad en esta ciudad; los métodos de investigación que se utilizaron son;  

analítico sintético, empírico e hipotético, facilitando como resultado que el principio 

aplicado es eficiente para la economía procesal y un medio alternativo de solucionar 

los conflictos entre las partes implicadas, teniendo en cuenta que su incorrecta 

aplicación vulnera los derechos de la víctima y del procesado.  

Palabras clave 

Principio de Oportunidad, Delitos de Tránsito, Tutela judicial efectiva, Sistema 

Procesal Penal. 
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ABSTRACT  
 

This research on the principle of opportunity in the Ecuadorian criminal proceedings 

and its application in transit offenses in the city of Cuenca during the last half of 

2017, aims to explore the legal means by which judicial officers apply the 

aforementioned principle as an substitute within the Criminal Procedure System; 

verifying that the effective judicial protection of the defendant and the victim is 

regarded, for which the study of the doctrine concerning the topic was carried out, 

reviewing all its legislation and finally the review of cases that were resolved by the 

application of the Principle of Opportunity in this city; the research methods that were 

used are; synthetic analytical, empirical and hypothetical, and as an outcome that 

the applied principle is efficient for the procedural economy and an alternative means 

of settling disputes between the parties involved, considering that the misapplication 

violates the rights of the victim and the defendant. 

 

Keywords 

PRINCIPLE OF OPPORTUNITY, TRANSIT OFFENCES, EFFECTIVE JUDICIAL 

PROTECTION, CRIMINAL PROCEDURE SYSTEM. 
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1.- INTRODUCCIÓN 

1.1 Antecedentes 

 
Para la investigación del presente trabajo comprende estudiar el principio de 

oportunidad ante su implementación en la Constitución actual del Estado 

Ecuatoriano, con su vigencia y con el objetivo de imponer un sistema penal que 

otorgue la sustanciación de procesos basados en la celeridad y eficacia, por tal 

razón es necesario regular e impulsar figuras procesales que ayuden a perseguir 

este fin; pues, vista la realidad, que la desigualdad es latente por la aplicación del 

poder punitivo, siendo menos beneficiados algunos sectores  por las políticas 

públicas y sociales en todo América Latina y por su puesto en Ecuador, para ello la 

instauración del Principio de Oportunidad parece ser una perspectiva constructiva.  

 

El principio de oportunidad es una alternativa del ordenamiento jurídico  a la 

persecución penal ordinaria del procesado, que se constituye en un principio 

fundamental y de gran aporte para una correcta administración de justicia; toda vez 

que, los operadores de justicia en la actualidad requieren con mayor frecuencia la 

aplicación de figuras jurídicas alternativas a las ordinarias, exigiendo de esta 

manera a la administración de justicia, mayor eficacia; de esta manera se deja atrás 

las viejas tendencias del sistema inquisitivo, que en este contexto mantenía 

falencias que descuidaban la protección a los derechos y principios constitucionales 

de las partes procesales.  

1.2 Planteamiento del problema 

El Principio de Oportunidad llega a tener cabida dentro del procedimiento 

penal, por la necesidad de optimizar los recursos materiales y legales de la justicia 

como tal; en donde se interviene únicamente en lo necesario para proteger al 

ofendido. Por lo que conviene decir que, la aplicación de este principio plasmado en 

la Constitución, incide a la administración de justicia a viabilizar adecuadamente los 

intereses de las partes procesales, otorgando lo justo y equitativo.  
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Como principio constitucional es oportuno su ejecución en los delitos de 

tránsito, porque aquellos gozan de una característica especial que es la culpa, no 

existiendo la voluntad de hacer daño, por lo cual el ejercicio punitivo del Estado, se 

ejerce equitativamente, entre el sujeto que sufrió daños personales o materiales con 

el que infringió el debido cuidado. 

El beneficio de la aplicación del principio de oportunidad para las partes se 

encamina cuando se satisfaga cada acto procesal, de modo que no se pueda sentir 

en lo futuro en indefensión, o marginación en el proceso. 

1.3 Justificación 

El principio de oportunidad para el Sistema Procesal, es fundamental porque 

se encuentra vías de soluciones para el proceso penal, el que nace o termina de 

distintas formas, al procedimiento ordinario. 

Este principio para Vitale (2004) considera que: “ha sido arduamente proclamado 

como necesario para optimizar los recursos del Estado; para así intervenir única y 

exclusivamente cuando sea necesario investigar y dar las penas a los delitos 

cometidos” (p.24). 

Es así entonces que la ejecución correcta de este principio permitirá una 

Administración de Justicia más eficiente, justa y equitativa, a la vez que disminuye 

la carga de trabajo de los operadores de justicia en materia de tránsito, porque 

permite viabilizar adecuada y pertinente del principio universal de la mínima 

intervención penal, proclamado por la Constitución y el Código Orgánico Integral 

Penal (COIP).   

Resulta entonces necesario que de entre todos los principios procesales 

constitucionales se dé especial atención al Principio de Oportunidad en los delitos 

de naturaleza culposa, como los delitos de tránsito, porque resulta evidente que no 

existe el deseo de causar daño alguno y que su acopio es resultado de la violación 

al debido cuidado, el cual se encuentra obligado hacerlo, puesto que en materia de 

tránsito, como en ninguna otra materia, la conciliación suele ser el medio más 

idóneo para la resolución equitativa, justa y debida de un conflicto, considerando 
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que la conciliación es diferente a que se proceda con la realización de dicho 

principio, por ser voluntario de los sujetos procesales, teniendo en cuenta que para 

proceder a una conciliación la Resolución N.- 327 del 8 de Diciembre del 2014, 

determina que en materia de transito se requiere que se acepte la culpabilidad de 

la infracción, por ello debe existir la correcta ejecución y procedimiento del principio 

en estudio, que satisfaga las necesidades de las partes implicadas.  

Por esta razón en trabajo a investigarse, es fundamentar y determinar si se 

lleva a cabo la correcta aplicación del Principio de Oportunidad en las infracciones 

de tránsito suscitados en la ciudad de Cuenca, por parte del Fiscal, en base a un 

análisis doctrinario; para lo cual se evaluará si la aplicación de este principio cumplió 

durante el último semestre del año 2017, con los requisitos de: eficacia, efectividad 

y eficiencia. 

1.4 Objetivos 

1.4.1 Objetivo General 
 

Analizar los medios judiciales a través de los cuales los administradores de 

justicia aplican el principio de oportunidad como medio alternativo dentro del 

Sistema Procesal, en los delitos de tránsito en la Ciudad de Cuenca, durante el 

último semestre del año 2017, percibiendo el fin de precautelar la protección de 

todos los derechos tanto del procesado como de la víctima. 

1.4.2 Objetivos específicos 

1. Fundamentar teóricamente el Principio de Oportunidad en las infracciones de 

tránsito en la ley ecuatoriana. 

2. Determinar cuáles son los Derechos Constitucionales que se garantizan al 

aplicar el Principio de Oportunidad en los delitos de tránsito. 

3. Verificar los procedimientos de ejecución del Principio de Oportunidad por 

parte de los administradores justicia en los delitos de tránsito en la ciudad de 

Cuenca en el último semestre del año 2017. 
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1.5 Hipótesis 
 

La ejecución del Principio de Oportunidad en las infracciones de tránsito, 

brinda la tutela efectiva necesaria y protege los derechos e intereses de las partes 

dentro de un proceso penal para una administración de Justicia más eficiente, justa 

y equitativa. 

1.6 Metodología 
 

Se utilizaron los siguientes métodos: 

En la etapa de Investigación en la Fase de Fundamentación Teórica se utilizó 

el Método Teórico Analítico - Sintético: Este método me permitió realizar un análisis 

del tema planteado mediante técnicas bibliográficas que ayudarán a obtener las 

bases teóricas de la investigación. 

En la Fase de Diagnostico Situacional se utilizó el Método Empírico: Este 

método se realizó mediante la Recolección de información con el que se obtuvo la 

situación actual del problema de la investigación. 

En la fase de la Propuesta se utilizó el Método Hipotético - Demostrativo: 
Este método permitió demostrar la propuesta de solución al problema y los 

resultados obtenidos. 
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2.- CAPÍTULO I 

2.1 MARCO TEÓRICO 
 

2.2 Nociones generales del Principio de Oportunidad 
 

Para Miglio, Medero, & Epifanio, (2008) el Principio de Oportunidad 

consideran una etapa consiliatoria en el procedimiento penal, por que da un espacio 

a la victima como el acusado a llegar a un acuerdo, en donde se reparan civilmente, 

obligandole al representante del Estado a suspender su investigacion en camino.   

Considerando que el fiscal tiene el deber de perseguir todo hecho delictivo, 

debemos analizar si este afecta al principio de legalidad; a su vez, contrarresta el 

derecho al debido proceso, el derecho a la igualdad y el acceso a la justicia, debido 

a que en algunos casos el procesado es beneficiario de su aplicación y otros 

supuestos similares es perseguido penalmente. 

Por tanto, es un principio que compromete al fiscal a fin de que en la 

investigación penal extienda su ejercicio en todo cuanto sea posible; Tomando en 

cuenta este principio, es independiente al principio constitucional de mínima 

intervención penal; porque no intercede frontalmente a todas las conductas ilícitas 

de los seres humanos, llegando a aplicar solo para salvaguardar los bienes jurídicos 

más importantes. Por lo tanto, el principio es una atribución dada a la fiscalía dentro 

de los casos establecidos por la ley, para decidir si continua o no con la pretensión 

punitiva del Estado. 

Recurrimos al criterio de Donoso (2014) quien hace una diferencia entre lo 

que debería entenderse del Principio de Oportunidad y el principio de Legalidad en 

los siguientes términos: 

En consecuencia, son principios claramente diferentes de los cuales la 

legalidad goza de mayor rango, por así decirlo, es una base que deben vincularse 

a ella las demás figuras legales del derecho, en donde toda disposición debe estar 

prescrita en un cuerpo legal, mientras tanto el principio de oportunidad, el citado 
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autor le considera como una regla que se puede aplicar en el trascurso de un 

proceso judicial, sin embargo, no es de hablar de una figura jurídica ilegal, por lo 

que se toma en cuenta que se vincula con el principio de oficialidad de la acción 

penal, llevando el proceso hasta su resolución, dejando a un lado la posibilidad de 

renunciar al ejercicio, por lo tanto, nos da una respuesta a los imperfectos que tiene 

el derecho procesal penal y la administración de justicia.  

Dicho de otra manera, el principio de oportunidad en proceso penal 

ecuatoriano, da al fiscal de ser titular de la acción pública, en las que se condiciona 

a detenerse a su ejercicio, como por ejemplo la desestimación del proceso.  

En otras palabras, el principio de oportunidad está reglado en forma clara y 

concreta en la ley adjetiva penal, además conocido en el ámbito constitucional como 

parte de los principios, derechos y garantías del debido proceso, que insta a la 

fiscalía del Estado a disminuir si cabe el término, la acusación penal de la conducta 

antijurídica, por cuanto considera que conmoción social no afecta en gran medida a 

los derechos del sujeto considerado como víctima por esta razón, es inecesario 

seguir el procedimiento largo y monótono cuando existen medios alternativos dentro 

del sistema penal para lograr una correcta administracion de justicia. 

2.3 Caracteristicas del Principio de Oportunidad 
 

Para escobar (2016) sintetiza una seria de caracteristicas del Principio de 

Oportunidad:  

1. La fiscalía goza de facultades, que preveen desde la Constitución y el COIP, 

cuerpos legales que permiten la viabilización del principio de oportunidad, en 

donde recaiga la responsabilidad de la indagacion criminal.  

2. Así mismo, el COIP plasma concretamente las circunstancias en las que el 

fiscal debe poner en marcha la ejecución del principio de oportunidad. 

3. Su aplicación no se da con rigor por buscar la verdad, como condición, si no 

que se orienta para dar solucion inmediatamente, por lo que se da validez a 

los derechos humanos, garantías constitucionales y legales.  
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2.4 El principio de oportunidad en el derecho procesal penal 
 

La legislación actual del Ecuador da a la Fiscalía General del Estado, para 

resolver si una infracción de tránsito, hechas las investigaciones puntuales se otorga 

características del hecho, en donde se observa si se puede ser tratada o llevada 

bajo las figuras penales, conforme a lo que determina el principio de ponderación 

Significando que, para el Derecho Procesal Penal, el Principio de 

Oportunidad tiene una vialidad eficaz para la realización de la justicia, haciendo que 

en el ámbito penal existan medios alternativos de justicia, considerando que no 

vulneren los derechos y garantías constitucionales legales de las partes procesales 

sino más bien los protejan  

A sabiendas que se realizó una conducta delictiva, da inicio a la persecución 

penal para llegar a su respectiva sanción, pero debido a las respuestas incompletas 

y obstáculos procesales que tiene la justicia, solicita a investigar otras fuentes u 

otras figuras jurídicas para dar soluciones a los de conflictos delictivos. 

Es fundamental tener presente en materia de tránsito, que no se busca como 

sanción la prisión privativa de libertad para el conductor por existir una serie de 

factores que caracterizan a un accidente de tránsito como: la falta de cuidado, la 

falta de prevención o como se le conoce negligencia, es decir, desconocimiento por 

parte del conductor o peatón  al momento de conducir o interactuar en la vías de 

circulación vehicular, a su vez por descuido, vulneró los justos derechos de otro 

conductor, de esta manera el Estado, lo que quiere llegar a concienciar a quien 

vulneró o irrespeto la ley. En definitiva, su ejecución dentro del procedimiento penal 

es eficiente, porque impide la mala utilización de los recursos materiales y 

personales. 

2.5 El Principio de Oportunidad en la Legislación ecuatoriana 
 

El Principio de Oportunidad rige con la constitución del 2008, posteriormente  

fue desarrollado en el Código Procesal Penal introducido mediante reforma 

procesal, publicado y plasmado en el Registro Oficial No. 555-  24 de marzo del 
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2009 Suplemento, para ser tratada conforme lo establece la carta del Estado y 

constituyéndose que la pena sea aplicada únicamente cuando se agotan los medios 

alternativos que tiene el Estado Constitucional de Derechos y Justicia Social, 

posteriormente con la aparición del Código Orgánico Integral Penal en 2014 ya se 

refleja en los artículos 412 y 413 todos los procedimientos determinados y 

constituido legal en la ejecución del principio de oportunidad.  

Momento en donde interactúa el procedimiento penal, por lo tanto, siendo 

fundamental para la aplicación de una pena correspondiente, de esta manera 

haciendo posible el efectivo goce de la justicia, en efecto, se hace respetar el debido 

proceso, derecho correspondiente al actor y acusado. Con lo cual, queda claro, tal 

principio en estudio regulado por la Constitución, incita tanto al legislador como a 

los jueces de los tribunales penales a analizar en profundidad dentro de la órbita 

penal y procesal penal a ejecutar tal principio y únicamente en casos exclusivos, 

verificando que se hayan agotado vías alternativas para la aplicación de justicia. 

Sin embargo, se recalca que el fin del sistema constitucional no es solapar la 

impunidad, entendiendo que el principio de Oportunidad aplica en los delitos y 

contravenciones cuyo bien jurídico es poco perjudicial para el actor, por lo tanto, el 

daño puede ser transado de manera justa y debida sin causar estrago social. 

 En nuestra la legislación es característica por ser garantista de derechos, por 

tanto, dejan a un lado, la acepción tradicional de administración de justicia, es así 

que, en el Ecuador se establece mecanismos procesales que permiten establecer 

de manera humanista, en qué tipo de delito se aplica. 

La legislación procesal en la actualidad regula detalladamente los 

procedimientos que rige para efectuar el principio estudiado, por lo que el fiscal; 

establece los requisitos para la procedencia del mismo, requiriendo que el Juez 

haga la verificación de la procedibilidad y legalidad. Luego se hace la última 

observación en torno al tiempo de proporción y se concluye que este principio se 

aplica en cualquier momento del proceso, incluso antes de que exista proceso en 

sentido formal. 
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2.6 Acepciones del Principio de Oportunidad en la Legislación Ecuatoriana 
 

Para Moreno (2016) el principio de Oportunidad implica dos pocisiones 

distintas que lo explica de la siguiente manera: 

2.6.1 La oportunidad plena: implica que la investigacion llevada a cabo llega 

con certeza el cometido y la accion punible; pero sin embargo por carateristicas de 

la incidencia; “ si estos han arribado satisfactoriamente a un acuerdo reparatorio o 

porque, quienes aparecen como autor, han sufrido una consecuencia del delito, 

daños tan graves, morales o materiales, que hacen desproporcionada e 

intolerablemente injusta la persecución penal”. (Moreno, 2016,p.72) 

Evidentemente el autor citado hace referencia al Código Orgánico Integral 

penal (2014) en el que se contempla la pena natural, en los cuales, que dentro de 

las infracciones de tránsito puede llegar el caso en las que la víctima quien sufre 

daños en su integridad física o psicológica, producto del accidente no le permita 

seguir con su vida normal, sea el propio infractor o a su vez pariente de este; en 

tales casos el Juez competente puede dejar de imponer sanciones respectivas e 

inclusive las penas privativas de libertad.  

2.6.2 La oportunidad técnica: esta posición exige que el fiscal, de hallar 

elementos de convicción acuse ante el Juez, etapa en la que inicia la instrucción 

fiscal e impulse la acusación en el juicio penal, refiriéndose a las disposiciones del 

COIP, en donde fiscalía, aplicará el ejercicio de acción pública de acusación cuando 

ya obtenga las pruebas convincentes del acto ilícito, por tanto, dándole la 

responsabilidad a un sujeto procesado y disponiendo que se detendrá con la 

investigación penal. 

Por tal motivo Moreno (2016) indica que “La irrectractabilidad de la acción 

penal, en aquellos procesos necesarios, estos deben continuar su curso, sin 

interrumpirlo o transarlo, mientras no emerja una causa legal que obligue a 

detenerlo, esto es hasta agotar el ejercicio de la acción penal” (p.73). 
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2.7 Delito de Tránsito en el Derecho Penal 

2.7.1 Definición 

Para Gómez (2008) manifiesta que el delito de tránsito es:  

“Es el quebrantamiento a las leyes o reglamentos asignadas a regular y 

brindar la seguridad a la comunidad en la red vial terrestre y que es producto de una 

acción de un sujeto, moralmente imputable y socialmente dañoso”. (p.109) Con lo 

cual resulta evidente que para que un acto u omisión humana sea considerado 

delito, debe trasgredir un bien jurídico preestablecido en un tiempo y espacio 

determinado.  

Como bien indica el citado tratadista, el delito ha existido desde tiempos 

remotos, como un impulso humano a contrariar la ley, por lo tanto, decimos que el 

delito siempre fue una valoración jurídica; En la que, el autor del delito responde por 

su acción u omisión, siendo acreedor de una sanción.  

En definitiva, el COIP (2014) es concreto con la explicación de lo que es un 

delito considerándolo en los siguientes términos: 

* Acción u Omisión humana. - Es la determinación material básica del delito, es 

decir, la conducta del ser humano.  

* Típica. - Implica la descripción expresa de la conducta humana ante la ley.  

* Antijurídica. - Conducta que debe ser contraria al derecho.  

* Culpable. - Implica que la acción debe ser imputada y reprochada a una persona, 

ya sea título de dolo o culpa con una sanción penal.  

Es así entonces que correlacionamos con la definición del delito de transito; 

como toda acción u omisión, cometida de manera culposa que se exterioriza, en la 

que se transgrede bienes jurídicos constitucionales de los individuos, por causa que 

conlleva directamente es la inobservancia de las disposiciones legales de tránsito.  



 

13 
 

Para Moreno (2016) al hablar del delito de tránsito, Es la estructura de tipo 

culposo de tránsito, se consagra con la ejecución de una conducta que no se obtuvo 

la madurez o la atención necesaria o simplemente se desconocía del peligro 

evidente de lesionar a un bien jurídico protegido. 

A diferencia de Cabanellas (2008) menciona que el delito de transito es como 

un proceder sin voluntad revestido de imprudencia, es contraria a lo plasmando en 

las leyes legales, la infracción o delito de tránsito, a su vez, es valorada como una 

trasgresión a las disposiciones legales vigentes, circunstancia que lo hace 

merecedora de una pena.  

En virtud de ello, la definición de infracción en materia de tránsito tiene 

diferentes interpretaciones. Pero el COIP da una definición concreta en la que indica 

que son toda infracción ya sean acciones u omisiones con características culposas, 

exentas de la voluntariedad de causar daño y producidas únicamente en el 

transporte y seguridad vial. 

No está por demás, tomar en cuenta la clasificación de las infracciones, 

debido al grado de responsabilidad, que haya quebrantado la ley; que se plasman 

en el Código Orgánico Integral Penal COIP. 

2.7.3 Características del Delito de Transito 
 

Para Escobar (2016) consideras las siguientes características en los delitos 

de transito: 

El delito de tránsito, para el mencionado autor es un delito de tránsito, porque es 

fruto de la falta de cuidado, de la negligencia e impericia del conductor, toda vez 

que, el Asambleísta Nacional ha considerado que el conductor NO sale a las calles 

con la intención de matar o lesionar al peatón o a otro conductor, peor a un a terceras 

personas. Por esta razón se establece la excepcionalidad de la infracción de 

tránsito, precisamente por su carencia de dolo o intención directa de lesionar un bien 

jurídico. (p.17) 

Entendiendo brevemente lo que es un delito de tránsito, es fundamental 

señalar que la culpa constituye como figura en materia penal de tránsito, definido 



 

14 
 

así en nuestra legislación como delitos culposos, debiendo considerar que, en los 

delitos de tránsito, existen pérdidas humanas, lesiones y a secuela las 

discapacidades para algunas personas, por tal motivo, depende de la inhabilidad e 

incapacidad generada, a su vez se calificaría únicamente como una contravención 

grave de tránsito. 

De acuerdo a criterios de tratadistas sobre el acusado o presunto infractor 

del delito de tránsito, se observa desde una óptica diferente, por cuanto hacen la 

siguiente diferencia: al conductor acusado de un delito de tránsito se juzga por su 

conducta culposa, resultado de la falta de cuidado; a comparación de otros delitos 

comunes, en donde existen premeditación o dolo; diferencia que se denota inclusive 

en las penas de los catálogos de sanciones impuesta por el asambleísta.  

2.8 La culpa en el delito de tránsito 
 

  La culpa en los delitos desde una óptica diferente, separándose de la rigidez 

del poder punitivo del Estado, a su vez dándole a los administradores de justicia 

maneras de interpretar de manera justa la no voluntad de causar estragos a los 

derechos de otras personas. Por esta razón el COI plasma un concepto de culpa: 

La culpa es aquella acción de un individuo que ejerce sin tener el cuidado 

debido, correspondiéndole únicamente de sí mismo, y producto de tal acción 

ocasiona daños a bienes jurídicos tutelados  

Si bien es cierto que la culpa es la conducta no voluntaria de causar daño, 

sin embargo, es punible, por cuanto se encuentra tipificada como infracción en 

catálogo de infracciones. Ahora bien, Moreno (2016) hace una breve explicación 

que se debe considerar para determinar un delito culposo; tal catedrático describe 

que la culpa se representa tanto como en un estado consciente o inconsciente y su 

grado de afectación puede llegar a ser grave o levísima, estos dos factores de la 

culpa se representan en varias modalidades como pueden ser la imprudencia, la 

negligencia, la impericia e inobservar las leyes y reglamentos.    
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  Tales elementos en la que hace una distinción entre La culpa consiente: 

significa que el sujeto se da en cuenta de la existencia del peligro concreto, sin 

embargo, por su sobrevaloración de sus grados, de sus propias fuerzas o 

habilidades o por creer en su propia suerte el agente dirige su conducta al tipo penal, 

en cambio la culpa inconsciente: el sujeto no piensa en la posibilidad de cometer el 

tipo penal.  

Para continuar explicando las modalidades en las que incurren las 

infracciones culposas y por ende las de tránsito, las mismas que son producidas por 

las cuatro formas antes mencionadas, de las cuales se explican a continuación.  

La negligencia. - este término es sinónimo de irresponsabilidad o la omisión 

de cuidado que debe tener el conductor o peatón en el cálculo de sus acciones, en 

donde pone en riesgo a de sí mismo y para terceros, conocido además como un 

defecto de atención debida, u olvido de precauciones necesarias por parte del 

conductor. 

La imprudencia. - considerada como aquella actitud predecible a suceder, en 

la que el conductor hace un breve acontecimiento en su psiquis del peligro eminente 

por su continuidad de conducción en tales riesgos y a pesar de ello no toma medidas 

que puedan resguardar su seguridad y la de terceros.   Manifestándose como 

aquella expresión de una excesiva confianza de sí mismo, como conductor para 

concientizar que es una situación peligrosa. 

La impericia. - es la falta de habilidades y preparación o simplemente es el 

desconocimiento para conducir un vehículo a motor. Por lo que implica infringir el 

uso de la red vial de mantener para su prevención, es decir la falta de su capacidad 

técnica de o falta de práctico o experiencia a un conductor si cabe el término. 

2.9 Trámite para el procedimiento de ejecución del Principio de Oportunidad. 
  

Eminentemente el pedido que hace el Fiscal al juzgado en uso de sus 

atribuciones constitucionales para la aplicación, debe ser expreso, quien tiene la 

exclusividad de decidir, desistir o abstenerse de la investigación; sin embargo, la 
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decisión le corresponde a un Juez de Garantías Penales, quien acepta la aplicación 

del dicho principio, verificando si se cumple las condiciones de procedibilidad y 

requisitos de orden legal. 

De esta manera se debe considerar que, el derecho de libertad individual es 

fundamental para dar paso a los regímenes de las garantías procesales, asimilando 

que al momento que se cumplan todos los requisitos exigidos por la ley, los mismos 

que deben ser observados por el fiscal y posteriormente para aceptación del 

juzgador, situación jurídica que garantizará el derecho a la libertad al procesado, 

pero fundamentalmente la menor criminalización de una sociedad. 
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3.- CAPITULO II 

3.1 MARCO DE DIAGNOSTICO SITUACIONAL 
 

En el segundo capítulo se expone información contextualizada de la presente 

investigación, la que se basa desde datos estadísticos, que maneja la Fiscalía de 

Tránsito del cantón Cuenca, respecto a todas las infracciones de tránsito ocurridas 

durante el último semestre del año 2017, en donde se determina el número de los 

expedientes que han sido resueltos por la ejecución del principio constitucional en 

estudio y de esta manera se verifica la eficiencia de la administración de justicia al 

aplicar este principio garantizando también los derechos del procesado. 

3.2 Datos estadísticos de las infracciones de tránsito en el cantón Cuenca 
 

De acuerdo a los datos estadísticos que maneja la Fiscalía de tránsito del 

cantón Cuenca se observa los casos que se dieron a conocer a Jueces de las 

Unidades Penales de esta ciudad, para que sean resueltos bajo este principio, 

dando un total de 218 expedientes. 

Los 218 casos son el reporte de las cuatro salas de fiscalía de tránsito que 

existen en el cantón Cuenca, mismos que fueron solicitados para su respectiva 

resolución en base al principio de oportunidad, de las cuales 211 expedientes fueron 

resueltos, 5 de los procesos, los jueces se inhibieron de conocer la causa y 2 de los 

mismos tienen fijado fechas próximas para su resolución.  
 

3.3 Aplicación de la fórmula de la población y muestra 
 

Para determinar la muestra de la presente investigación se realiza la 

siguiente formula: 

 
    n= 

 
((N-1)e² + ɑ²Z²) 

(Nɑ²Z²) 
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 Muestra 50   

N Población 211 
 

e Error esperado 9% 
85% 

ɑ Varianza 0,5 
  

Z Valor tabla Z 1,44 
85% 

 

En definitiva, se van a tomar 50 expedientes de los 211 caos que fueron 

resueltos bajo el Principio de Oportunidad, por la cual se expone a continuación los 

siguientes casos:  

N° De 
Proceso 

Fecha 
De 
Sorteo 

N° Sala 
de 
Fiscalía 

Actor/Ofendido Demandado/Procesado 

01283-
2017-01773  

02/06/2017 
09:22:59 

III  Barros Alvarado 
Anita María 

 Naula Paute Christian 
Eduardo 

01283-
2017-03828 

02/06/2017 
09:26:28 

III Auquilla Paredes 
Vinicio Oswaldo 

Guaman Bacuilima Galo 
Walter, Uguña Uguña Luis 
Humberto 

01283-
2017-03829 

02/06/2017 
09:28:54 

III  Mejía Chuchuca 
Mercedes Rosario   Lojano Sari Manuel Vicente 

01283-
2017-03831 

05/06/2017 
10:37:52 

III  Loja Sarama 
Manuel Santiago Idrovo 

01283-
2017-03832 

05/06/2017 
10:40:34 

II Cuenca Córdova 
Juan Robeth 

 Leon Alvarez Jose Marcelo, 
Chica Rodriguez Marco 
Antonio 

01283-
2017-04020 

07/06/2017 
09:48:22 

II  Guillermo Argudo 
Vicuña (Tranvía) 

 Guiracocha Agudo Flavio 
Fernando 

01283-
2017-04021 

07/06/2017 
09:54:39 

II  Parra Mosquera 
Fabian 

 Chisag Chisag Luis Alfredo 

01283-
2017-04023 

07/06/2017 
10:00:40 

II  Romero 
Guaillasaca Manuel 
Elias, PIZARRO 
CRUZ MARIA 
EUDOCIA 

 Guiñansaca Chuchuca Luis 
Alejandro 
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01283-
2017-04030 

07/06/2017 
10:19:30 

III  Jara Ludena María 
Otilia,  

  

01283-
2017-04068 

09/06/2017 
07:43:38 

II  Meneses Aguirre 
Ligia Vicenta 

 Jimbo Sinche Jose Angel 

01283-
2017-04069 

09/06/2017 
07:48:47 

IV  Maldonado Viera 
Alex    

 Taco Zapata Byron Vinicio 

01283-
2017-04070 

09/06/2017 
07:55:53 

IV Garzón López 
Carlos Joel 

 Garzon Gonzalez Francisca 
Judith 

01283-
2017-04071 

09/06/2017 
08:07:19 

III  Iván Patricio 
Sánchez Zamora,  

 TONATO LEON DARWIN 
LEODAN, Carmen Graciela 
Guanolema Tapia 

01283-
2017-
04072G 

09/06/2017 
08:29:53 

II  Coraizaca 
Morquecho Blanca 
Alejandrina,  

 Rocano Coraizaca Juan 
Marcelo 

01283-
2017-04077 

09/06/2017 
08:55:39 

I  Empresa Emac Ep, 
Ortiz Astudillo 
Ángel Hermel 

 Quito Arias Oswaldo Marcelo 

01283-
2017-04081 

09/06/2017 
09:02:50 

II Comisión De 
Tránsito Del 
Ecuador 

 Jacome Aucay Wilson Adrian 

01283-
2017-04082 

09/06/2017 
09:03:04 

I Consorcio Cuatro 
Rios De Cuenca 
(Vallas Del 
Tranvía) 

 Loja Loja Luis Alberto 

01283-
2017-04084 

09/06/2017 
09:08:08 

III Suarez Serrano 
Roberto Ismael, 
Duran Duran 
Daniel Ivan 

 Saquipay Bermeo Wilmer 
Antonio 

01283-
2017-04087 

09/06/2017 
09:16:11 

III DEFENSORIA 
PUBLICA, CHAPA 
YAURINCELA 
PABLO 
FERNANDO Y 
Nick Danny Novillo 
Campoverde 

 Campoverde Freire Veronica 
Magdalena, Torres Baho 
Xavier Adrian 

01283-
2017-04098 

09/06/2017 
09:39:15 

III Uyaguari 
Guartatanga Juan 
Andrés 

 Velez Andrade Adriana 
Katerine Y Miguel Angel 
Velez 

01283-
2017-04099 

09/06/2017 
09:39:20 

IV  Altuna Guanin 
Samuel Francisco,  

 Guzman Brito Flor 
Esperanza 
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01283-
2017-04101 

09/06/2017 
09:45:15 

III Eslan Arabah 
Abobark, Arabah 
Abobaker 

 Bravo Bravo Victor Carlos 
Manuel, Bravo Bermeo 
Esteban Andres Y Victor 
Bravo 

01283-
2017-04116 

09/06/2017 
10:19:20 

I  Marco Gonzalo 
Jiménez Santander  Pablo Fabian Saenz Bueno 

01283-
2017-04117 

09/06/2017 
10:23:54 

III  Vanegas Pinos 
Pedro Luis, 
Vanegas Pinos 
Mercedes Liliana, 
Astudillo Ortega 
Jorge Isaac 

 Cisneros Terreros Cia. Ltda., 
Terreros Romero Andrea 
Ximena 

01283-
2017-04118 

09/06/2017 
10:25:42 

III  Morocho Arévalo 
Luis Armando  Angel Servante Godoy 

01283-
2017-04137 

09/06/2017 
11:50:52 

III  Barbecho 
Asitimbay Manuel 
Mesias,  

 Quezada Uyaguari Carlos 
David 

01283-
2017-04138 

09/06/2017 
11:57:25 

II  Pacheco 
Marcatoma Diana 
Alexandra 

 Pacheco Marcatoma 
Franklyn Orlando 

01283-
2017-04257 

12/06/2017 
12:11:04 

I  Fiscalía De 
Accidentes De 
Tránsito 1. 

 Marin Salamea Teofilo 
Antonio, Rodas Benenaula 
Carlos Sandro 

01283-
2017-04258 

12/06/2017 
12:14:47 

I  Gobierno 
Provincial 
Autonomo 
Parroquial De 
Baños. 

 muso guanoluisa cristian 
xavier 

01283-
2017-04259 

12/06/2017 
12:23:47 

I Guerrero 
Pensantez Maria 
Belen, Dr.Cesar 
Arnaldo Ugalde 
Feijoo Procurador 
Judicial Del 
Ingeniero 
Francisco 
Carrasco, 
Representante 
Empresa Electrica 
Regional Centro 
Sur C.A, Brito 
Cordero Genesis 
Dayanna, Vasqu 

 guerrero pesantez paul 
sebastian 

01283-
2017-04260 

12/06/2017 
12:29:36 

IV  Rivera Ochoa 
Abrahan 
Emmanuel Y Biao 
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Zhang, Tan De Kai, 
Gerente De China 
15th Metallurgical 
Construccion 
Group Co. Ltd Y 
Carlos Rivera 

01283-
2017-04314 

13/06/2017 
10:25:01 

IV  Pachacama Anasi 
Marina Elizabeth  Nelson David Suntaxi Taco 

01283-
2017-04315 

13/06/2017 
10:33:24 

II  Ruth Isabel Lojano 
Guerrero  Luz Dary Marroquin Garcia 

01283-
2017-04369 

14/06/2017 
09:52:46 

II  Bravo Chicaiza 
Diego Fernando 

 Moscoso Moncayo María Y 
Moscoso Correa José 
Joaquin 

01283-
2017-04371 

14/06/2017 
10:02:39 

II  Silvia Edith Caiani  Silvia Bustos 

01283-
2017-04377 

14/06/2017 
10:59:06 

II Maria Hortencia 
Nivelo Nivelo, 
Cesar Ugalde 
Feijoo, Procurador 
Judicial De 
Francisco Carrasco 
Astudillo. 

 Carlos Rolando Lojano 
Rumipulla 

01283-
2017-04380 

14/06/2017 
11:14:04 

IV  Arevalo Vega 
Cesar Alberto,  

 Mosquera León Damián 
Rolando 

01283-
2017-04582 

16/06/2017 
16:08:05 

III  Maria Laura De 
Jesus Patiño 
Coronel Y Claudina 
Del Rosario 
Quezada Patiño, 
Evangelina Del 
Rosario Quezada 
Patiño 

 Jaime Orlando Pesantez 
Guartatanga 

01283-
2017-04706 

20/06/2017 
09:21:46 

II  Bacuilima 
Saquinaula Mayra 
Alexandra, Vega 
Morales Cristian 
Miguel 

 Malla Bernal Adrián Patricio 

01283-
2017-04707 

20/06/2017 
09:27:56 

IV Zurita Maldonado 
Manuel Felipe  Morocho Jara Cristhian Elias 

01283-
2017-04767 

21/06/2017 
10:44:22 

III Tránsito, Guzmán 
Peralta Santiago 
Felipe 

 Leon Cali Galo Jhovanni, 
Novillo Campoverde Jaylenne 
Angela 
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01283-
2017-04769 

21/06/2017 
11:00:15 

III Guamán Poma 
Luis Vicente, Naula 
Vizhco María 
Dolores 

 Malla Zhiñin Janeth 
Natividad, Álvarez Chimbo 
Yenny Del Roció 

01283-
2017-05005 

23/06/2017 
16:49:51 

III  Fernanda Ruiz 
Abad 

 Ordoñez Álvarez José 
Leonardo 

01283-
2017-05137 

26/06/2017 
15:35:27 

III Empresa Eléctrica 
Regional Centro 
Sur C.A. Y Reyes 
Berrezueta Luis 
Geovanny 

  

01283-
2017-05168 

27/06/2017 
11:09:26 

II Ramón Ramón 
Fidel María 

 Guaman Chuquimarca Maria 
Raquel 

01283-
2017-05170 

27/06/2017 
11:13:58 

I 
 Fiscalía Provincial 
Del Azuay 

 Mayra Alexandra Ortega 
Campoverde, Ortega 
Campoverde Mayra 
Alexandra 

01283-
2017-05171 

27/06/2017 
11:18:10 

II Castro Piedra 
Adrián Ernesto.  Cornejo Ajila Luis Antonio 

01283-
2017-05172 

27/06/2017 
11:23:33 

II Bravo Sánchez 
Diego Felipe, 
Morocho Tenesaca 
Abelina De Jesús 

 Salazar Tacuri Santiago 
Javier 

01283-
2017-05173 

27/06/2017 
11:27:40 

II Rodríguez Cevallos 
Celia Mercedes 

 Castillo Castillo Edgar Rene, 
Villavicencio Pesantez Marco 
Vinicio 

01283-
2017-05192 

27/06/2017 
15:59:12 

II Ordoñez Pineda 
Benigna Luz 

 Morocho Chogllo Carlos 
Vinicio 

 

Como se puede observar en los cuadros que se conexa; se presenta un 

análisis de los expedientes que fueron cerrados por la ejecución del principio en 

estudio.  

Realizado un estudio; entre los casos susceptibles a aplicar el principio de 

oportunidad que conocieron los Jueces de las Unidades Penales; de los cuales del 

100 % de los casos el 2,30 % no fueron resueltos. 
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4.- CAPITULO III 

4.1 MARCO DE VALIDACIÓN DE RESULTADOS 
 

Para el tercer capítulo se exponen el análisis de toda la información 

recopilada, misma que harán énfasis en la existencia o no de la efectividad de tutela 

de los derechos de las partes procesales en este tipo de delitos, con la aplicación 

del Principio de Oportunidad. 

4.2 Descripción de la propuesta 
 

Toda vez que se ha desarrollado el estudio jurídico sobre la aplicación del 

principio de oportunidad en los delitos de tránsito y sus consecuencias jurídicas 

positivas; y, definiendo como objetivo principal el garantizar la tutela efectiva de 

derechos del procesado, naturaleza jurídica que tipifica el ordenamiento jurídico, 

cuerpo legal que determina que la iniciativa de tomar este medio alternativo es el 

fiscal, quien verifica que existan y cumplan ciertos requisitos que la ley mismo 

expide, propuesta que posteriormente el juzgador deberá aceptarla o rechazarla, y 

en caso de no hacerlo, se continuara de oficio con la intervención de otro fiscal, para 

continúe con la pesquisa penal; y si se acepta esta propuesta se archiva el proceso. 

4.3 Aprobación y evaluación de los resultados 
 

Para la presente investigación se valida la información de la doctrina, la 

normativa jurídica y la tabulación de muestra de los casos; para determinar las 

condiciones en la que se lleva a cabo los procedimientos en los delitos de tránsito 

en nuestro país y puntualmente en la cuidad; y, por lo tanto se hace énfasis en la 

aplicación del principio de oportunidad en los delitos de tránsito, analizando la 

finalidad con el cual fue creado, está institución procesal se busca garantizar los 

derechos tanto de la víctima como del acusado, en efecto se incentiva a los 

administradores de justicia a ser  eficientes en el ejercicio de sus cargos. 

4.4 Observación y análisis de resultados obtenidos 
 

El tema de investigación que se ha propuesto a analizar y estudiar es de 

relevancia en el campo jurídico, por cuanto están en juego derechos fundamentales 
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de las partes procesales al momento de enfrentar un proceso de tránsito, ya que 

estos derechos pueden llegar a ser sacrificados o vulnerados tanto en perjuicio de 

la víctima o del procesado, y no es posible, vulnerarlos cuando existen figuras 

jurídicas como el principio de oportunidad, en donde el ente fiscal es el encargado 

de proponer ante un juez de lo penal la resolución bajo una alternativa de solución 

que beneficie al sistema procesal. 

Por esta razón explicamos de manera explícita la forma en la que se 

garantiza y cuáles son sus efectos que causa en los derechos de las partes 

procesales la aplicación del principio de oportunidad. 

 

Partiendo desde el análisis de los datos estadísticos que se expuso como 

muestra; en la que constaban del 100 % de los casos que equivalía a 218 procesos 

el 2,30 % no fueron resueltos por razones que los jueces se inhibieron de conocer 

la causa por cuestiones de incompetencia. De esta forma se verifica que todos estos 

casos que propuso el fiscal a ser resueltos bajo este medio alternativo se efectuaron 

con total satisfacción, de esta manera se garantiza el derecho de libertad al 

procesado, además de ello la reparación integral a la víctima. 

4.5 Situación jurídica del infractor en el Principio de Oportunidad 
 

Jurídicamente la postura del infractor lo adquiere por la forma en la que se 

suscitó el accidente de tránsito, producto del descuido de sus acciones bajo las 

modalidades de imprudencia, negligencia o la inobservancia de las leyes; 

evidentemente son acontecimientos que le caracterizan al sujeto como infractor o 

quebrantador de un bien jurídico protegido, por esta razón la layes también lo 

protegen y velan por sus derechos no solamente de la víctima; en donde se hacen 

prevalecer los derechos de defensa, los derechos de libertad, y un debido proceso, 

de esta manera accediendo a la justicia y dándole protección a su condición jurídica 

a sus intereses en base al principio de celeridad del proceso, en donde se vincula 

directamente con la ejecución del principio constitucional en estudio, por que busca 

salidas alternativas siempre y cuando se tome en cuenta que no se vea afectado 

las garantías de los derecho del debido proceso para el acusado y 
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responsabilizando a las autoridades judiciales y administrativas, quienes 

garantizarán los derechos de las partes.  

 Hechas estas aclaraciones en las que los derechos y garantías del 

procesado se verifican, en donde se inicia las investigaciones previas contra el 

presunto infractor, por parte del fiscal, el mismo evaluará los resultados de dicha 

investigación y finalmente constatara si es viable tomar al dicho principio como 

salida al expediente en curso. 

4.6 Situación Jurídica de la víctima en el Principio de Oportunidad 
 

 La víctima es el sujeto que sufrió los daños materiales o lesiones físicas de 

su integridad humana por caso fortuito o culpa ajena si cabe el término, a quien el 

estado lo representa a través del fiscal, quien velará su interés y derechos. 

En este caso puntual se busca la reparación integral y la ejecución de medidas que 

conlleve a garantizar los derechos que fueron transgredidos por el delito de tránsito, 

en donde se toma en cuenta varios elementos como: la restitución por los daños 

materiales ocasionados, la indemnización ya sea porque se produjo lesiones en la 

victima y en casos exclusivos la reparación simbólica y reparación colectiva, por 

esta razón la ley pone a un represéntate público como es el fiscal para la 

persecución penal en pro de los derechos de la víctima. 

Por tal motivo el fiscal encargado de llevar la investigación deberá consultar 

y poner al tanto la de reparación tomando en cuenta la ley procesal y el sistema 

penal, en la que se imparte tendencias a solucionar el caso por medio de vías 

alternativas en donde la justicia es restaurativa. 

De esta manera la procedencia del principio de oportunidad se toma el riesgo 

de vulnerar derechos fundamentales del agredido de manera arbitraria, sin 

embargo, los administradores de justicia están sujetos a verificar por medio de la 

ponderación de derechos de las victimas frente a los derechos del acusado. 
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5.- CONCLUSIONES   
 

El principio de oportunidad y su aplicación en la nuestra legislación en los 

delitos de tránsito, es un mecanismo que procesalmente permite resolver un 

conflicto jurídico y con el reducen el impacto legal en la sociedad, evitando el 

degaste de procesos judiciales, la misma que implica una economía procesal, de 

esta manera quedando resuelto la controversia que se produjo en un accidente de 

tránsito.  

 
Es un principio que denota mucho cuidado por su aplicación, por cuanto su 

incorrecto uso; limita una seria de derechos de la víctima; y, los mismos que en un 

proceso ordinario pueden ser reparados, ya sea de forma material, así como en el 

derecho a la integridad física y bienestar personal. 

.  

El principio de oportunidad, es una figura procesal que está plasmada en la 

Constitución y el Código Orgánico Integral Penal, que regulan con el fin de dar 

salidas eficaces y efectivas en las controversias de tránsito, de esta manera el fiscal 

y el Juez son los encargados de precautelar y proteger los derechos e intereses de 

los sujetos implicados. 
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7.- ANEXOS  



 

 

ENTREVISTA ESTRUCTURADA 

 

A continuación, se presenta las preguntas que corresponden al instrumento de 

la entrevista en virtud de que sea contestada detenidamente por los expertos en 

materia Penal, delitos de tránsito, y procesos que involucren el Principio de 

Oportunidad. Dicho instrumento se utiliza en virtud de recolectar la mayor 

información posible que permita fundamentar el trabajo titulado: ¨ EL PRINCIPIO 

DE OPORTUNIDAD EN EL PROCESO PENAL ECUATORIANO Y SU 

APLICACIÓN EN LOS DELITOS DE TRÁNSITO EN LA CIUDAD DE CUENCA, 

COMO GARANTÍA DE LOS DERECHOS DEL PROCESADO¨ 

Por lo tanto, se sugiere que lea detenidamente cada una de las preguntas 

planteadas a continuación para obtener respuestas aproximadas a la realidad 

que permitan un análisis crítico de la situación. 

 

Por su atención, muchas gracias. 

¿Según su experiencia, ¿la aplicación del principio de oportunidad en los delitos 

de tránsito, resulta ser un mecanismo efectivo o contraproducente para las partes 

procesales? 

 

 

 

 

 

¿Cree Ud. ¿Que el principio de oportunidad tiene vacíos legales? ¿si por qué? 

¿no por qué? 

 

 



 

 

 

¿Cree Ud. ¿Que el principio de oportunidad en los delitos de tránsito, es una 

facultad o una atribución para el fiscal?  

 

 

 

 

 

Opina Ud. ¿Que el principio de oportunidad se encuentra al servicio de la justicia, 

como mecanismo que facilita la resolución debida y eficaz de las causas 

sometidas a Litis? 

 

 

 

 

 

¿Cómo puede mejor la aplicación del principio de oportunidad en los delitos de 

transito por parte de los operadores de justicia? 
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